
PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia continúan en 
esta  Corte sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Teruel y el Juez 
de primera instancia de Híjar, de los cuales resulta:

Que en 30 de Julio último compareció ante el Juez mu
nicipal de Azaila el guardia Antonio Terán Gandes de
nunciando el hecho de que el ganadero Joaquín Sierra, 
vecino de la Puebla de Iiíjar, había tenido pastando su 
ganado en 3a mañana de aquel día en un campo propie
dad de Antonio Murtiens Agonillas:

Que admitida la denuncia, se mandó citar á las partes 
para la celebración del juicio de faltas; y sustanciado éste, 
el Juez municipal dictó sentencia condenando á D. Joa
quín Sierra á la multa de 5 pesetas, costas y gastos del 
juicio:

Que Sierra apeló de la anterior sentencia, acudiendo 
al propio tiempo al Gobernador para que suscitara al 
Juzgado la oportupa competencia, como así lo hizo aque
lla Autoridad, fundándose en que si el ganado de D. Joa
quín Sierra fué denunciado en monte común, aun en el 
caso de no existir mancomunidad de pastos entre ambos 
pueblos, á la Administración correspondía el conocimien
to de la infracción; en que si la denuncia fué hecha por 
pastar en finca particular, según Reales decretos de 23 de 
Agosto de 1847, 3 de Febrero de 1830 y 18 de Abril 
de 1860, cuando existen estas mancomunidades, los bie
nes, derechos, aprovechamientos y servidumbres, y cual
quiera otro interés colectivo de la agricultura ó de la in
dustria, representado por propietarios que forman corpo
ración, como la forman los ganaderos, sujetos á la ins
pección administrativa, se reputan equivalentes á los de
rechos y bienes comunes para, su reivindicación; en que 
existiendo el convenio ó mancomunidad de pastos entre 
ambos pueblos, era evidente que la denuncia no afectaba 
exclusivamente al interés particular, sino que envolvía 
por sus conlecuencias una cuestión; de interés público ó 
comunal acerca del aprovechamiento de dichos pastos; 
en que en este asunto había recaído una providencia de 
la Diputación provincial, y por último, en que Jas deci
siones de las Autoridades administrativas no pueden re
batirse por los Tribunales de justicia: el Gobernador ci
taba la regla 2.* de la Real orden de 17 de Mayo de 1838 
y las Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1862 y 26 de 
Junio de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que el decreto de 8 de Ju
nio de 1813, restablecido en 6 de Setiembre de 1836, con
sideró cerradas y acotadas todas las propiedades del do
minio particular, y para que se invocara sobre ellas la 
^servidumbre de pastos era necesario presentar título vá
lido y legítimo de su especial adquisición, sin que bastase 
probar uso ó costumbre por antiguos: que fueran, no pu
dendo, aun en este caso, extenderse á más que á lo com
prendido en el dicho título, según sentencias del Tribunal 
Supremo de 26 de Noviembre de 1864 y 14 de Abril de 
!86v6: que el documento expedido por la Diputación pro
vincial, que como título presentaba en copia el denuncia
do, no era de los que la ley considera legítimos para re
solver derechos civiles, ni bastante para que por él debiera 
reconocerse servidumbreí áe^astos en fincas áp dominio

privado: que según los artículos 6.° y 7.® de la ley de En
juiciamiento criminal, incumbe á los Tribunales la reso
lución de las cuestiones prejudiciales, atemperándose á 
las reglas de derecho civil ó administrativo: que según 
repetidamente tiene declarado el Consejo de Estado, los 
Gobernadores no deben suscitar competencia á los Tribu
nales en materia criminal sin que fueran de aplicación al 
caso de que se trataba las disposiciones legales citadas en 
el requerimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto elnúm. I.0, art. 34 del reglamento de 23 de Se
tiembre de 1836, según el cual los Gobernadores no po
drán suscitar cuestiones de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por las Autoridades administrativas alguna cuestión pre
via de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el arh 619 del Código penal, que dice: «Los que 
intencionalmente, por negligencia ó por descuido, causa
ren un daño cualquiera no penado en este libro ni en el 
anterior serán castigados con la multa del medio al tanto 
del daño causado si fuere estimable, y no siéndolo con la  
multa de 3 á 73 pesetas:»

Visto el art. 611 del mismo Código, que impone las pe
nas en el mismo determinadas á los dueños de ganados 
que entraren en heredad ó campo ajeno y causaren daño: 

Considerando:
1.® Que el hecho que se persigue en este juicio puede 

constituir una falta penable con arreglo al Código penal:
2.® Que en tal concepto, y no estando el castigo del 

hecho reservado por ley alguna á los funcionarios de la 
Administración, su conocimiento corresponde á los Tribu
nales de justicia, á quienes compete aplicar las disposicio
nes del Código:

3.® Que tampoco existe en el presente caso cuestión 
alguna previa que haya de resolverse por la Administra
ción, porque no puede estimarse como tal la que propone 
el Gobernador acerca de la servidumbre ó mancomunidad 
de pastos de varios pueblos, toda vez que los ganados fue
ron cogidos en una propiedad privada, y cualquiera servi
dumbre que sobre la misma pese ha de ventilarse ante los 
Tribunales del fuero común:

4.® Que no estándose por tanto en ninguno de los dos 
casos en que por excepción autoriza á los Gobernadores 
para promover competencias en los juicios criminales el 
precepto contenido en el núm. l . \  art. 34 del reglamento 
de 23 de Setiembre de 1863, no Ra debido suscitarse el pre
sente conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta com
petencia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánova» del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que debiendo pasar á situación de 
reserva el Contraalmirante D. Francisco Javier Morán y 
Fontanilia, cese en el cargo de Consejero de Estado; que
dando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Canoira* del Ca»tillo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del Reino Me ha presentado Don 
Manuel Núñez de Haro; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfc- 
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro de la Casa y Navarro,

Vengo en nombradle Fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

déla Audiencia de esta Corte, en que haciendo uso de las 
facultades que le concede el art. 2.® del Código propone 
que la pena de cadena perpetua impuesta á Juan Rico 
Santisteban por el delito de parricidio cometido en la per
sona de su mujer se conmute por la de 12 años y un día 
de cadena:

Considerando que en el hecho concurrieron varias cir
cunstancias atenuantes que no pudo apreciar el Tribunal 
sentenciador por tratarse de un delito que el Código cas
tiga con dos penas indivisibles, y que en tal supuesto y  
dada la escasa malicia con que obró el reo, de la rigurosa 
aplicación de la ley resultaría en este caso notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Be acuerdo con lo propuesto por la Sala, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Conséjfc de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de cadena perpetua á que 
fuó condenado Juan Rico Santisteban por la de 12 años 
y un día de cadena temporal.

Dado en Palacio á veintidós de Febrera de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sil vela.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Díaz del Pino pidiendo indulto de la  
pena de tres años de pifión correcional que la Audiencia 
de Granada le impuso en causa por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedie
ron y motivaron el delito, y que cometido éste hace i3  
años, la pena ha perdido el carácter de ejemplaridad que 
siempre debe revestir:
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Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe da la Sala sentenciadora» 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Díaz del Pino del resto de la 
pena de tres años de prisión correccional que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  S i lv ís la .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Teresa Pérez Rodríguez pidiendo que 
se indulte á su esposo Antonio Vázquez García de la pena 
de 42 años y un día de reclusión que la Audiencia de la 
Coruña le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplidas tres cuar
tas partes de su condena:

Teniendo'presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para la aplicación 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Vázquez García del resto 
de la pena de 12 años y un día de reclusión que le fué 
¡impuesta en la causa de que se traía.

Dado em Palacio á veintiséis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

, ALFONSO,*
BU Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n eisco  n iv e la .

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN ( i ) .

En 8 de Octubre de 1883. Promoviendo, con arreglo á 
lo, prescrito en el art. 40, en relación con el 53 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial, ál de Santa Ma-. 
ría  de Nieva, de entrada, á D. Clodomiro Meruéndano y j 
Arias, Promotor fiscal de entrada que ha sido, y en la ao- 
tualidad Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de 
Orense.
Méritos y servimos de L. Clodomiro Meruéndano y A n a s .

Se le expidió el título de Abogado ea 30 de junio de 1870.
En 25 de Setiembre de 1880 fuó nombrado, m  virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio.fiscal con el núm. 3 en la escala 
del cuerpo.

En #0 de Octubre siguiente nombrado* Promotor fiscal de 
Señorín de Carballino; tomó posesión en 18 de Noviembre in
mediato.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Orense, de cuyo cargo tomó pose
sión en 2- da Enero de 1883.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al de Vera, de ascen
so, vacante por promoción de D. Lorenzo Padilla, á Dón 
Ricardo Fernández Prat, que sirve el de Gérgal.

Méritos y servicios de D. Ricardo Fernández Prat.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1858, 

habiendo ejercido la*profesión- en Barcelona, desde dicho año 
hasta el de 1868.

Ha sido Registrador de la propiedad interino-de Santa Go- 
ioma de Farnés.

En 11 d8 Junio de 1870 fuó nombrado para la Promotoria 
fiscal de Calamocha; tomó posesión en 7 de Julio siguiente.

fi!n 14 de Setiembre delmiámo año promovido al de Berja, 
electo.

En 15 de dicho mes y año nombrado para Ja de Caiijayar, 
da la que se posesionó en 14 de Octubre inmediato.

En 19 de Mayo de 1877 trasladado á Ja de Mar bella, electo.
En 29 de Octubre siguierrie^deelarado cesante por no haber

se presentado á  tomar posesión.
En 10 de Diciembre del mismo año nombrado para la Pro- 

motpría de Villanueva de los Infante», de la que se posesionó 
en 6 de Enero de 1878.

En 8 de AJnil de este año trasladado á la ce Gérgal.
En 4.® de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Siles, electo.
En 7 de Febrero'siguiente para el de Gérgal; tomó posesión 

en 24 del mismo mes.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Gérgal, de entrada, A D. Modestó López y Fernández* que 
sirve el de Sorbas!

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40, en relación con el 53 déla lê r adicionaí á la or
gánica del^Poder judicial, al de Sorbas, de entrada, á

m  * Véase la Gas&m da ayer.

D. Mariano Mijoler y Puerta, Promotor fiscal de entrada 
i que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de la Au- 
i dieneia de lo criminal de Antequera.
i Méritos y servicios de. D. Mariano Mijoler y Puerta.

Se le- expidió el título de Abogado ea 10 de Abril de 1877.
En 30 de Diciembre de 1880 fué nombrado, en v irtud  de 

oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 27 en la 
escala del cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 nombrado para la  Promotoria fis
cal de Izn&üoz; tomé posesión en 8 de Marzo siguiente.

En 28 de Agosto de 1882 trasladado á la de Árchidona.
En 20 de Diciembre de dicho año nombrado Vicesecretario 

de la Audiencia de lo crim inal de Antequera; tomó posesión 
en 2 de Enero de 4883.

E n  id. id. Se traslad a , accediendo á  sus deseos, al de 
Ben&vente, de ascenso, v acan te  por traslación  de D. E n 
rique Gali, á  D. G regorio E scribano y  Canal, electo del 
de Mahón.

E n id. id. P rom oviendo, con arreg lo  á lo prescrito.en 
el art. 41 de la  ley adicional á la o rgán ica  del Poder ju d i
cial, al de M ahón, do ascenso, á  D. E nrique del Todo y 
P on t, que sirve el de Ibiza.

Méritos y servicios de I). Enrique del Todo y Pont.
Se lo cxphiió el títu lo  da Abogado en 42 de Abril do 4860, 

habiendo ejercido la profesión d^sde dicho año en OnUniente 
hasta Julio de 4868.

En 16 de Setiembre de 4868 se k  nombró para la Prom ete
ría fiscal de BJ año.

En 49 de Dicíemore do dicho año declarado cesante*
En 48 de Octubre do 1870 nombrado, en comisión, para la  

Prom otoria'fiscal de Tremp, de laque-se posesionó e n .25 de 
Noviembre siguiente.

En 80 de Setiembre de 1871 fuó nombrado, para, la de T a- 
rrasa» de ascenso; tomó posesión en 23 de Octubre, siguiente.

En 4 de Octubre de 4875 declarado cesante por renuncia; 
cesó en 45 del mismo mes.

En 9 de Julio do 1877 nombrado» en comisión, para" la P ro- 
motoría fiscal d e  Vifiacamllo, electo. - j

En 30 cU d'Cho (ms y ario nombrado para e f  Juzgado de^ 
primera instancia de Ri&ño, de entrada; tomó posesión en 23'' 
de-Agosto siguiente,

En 13 de Setiembre del mismo año trasladado a l  de Luarca.
En 25 de Marzo oe 1878 al de Ibiza.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito 
en el art. 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, al de Ibiza, de entrada, áDon 
José Fortacín y de la M ata, Promotor fiscal de entrada que 
h a  sido, y en la  ac tua lidad  Vicesecretario de la Audien

cia cíe lo c rim inal de Figueras.
Méritos y servicios de D. José Fortacín y de la Mata.
Be le expidióci.tiiuly de Abogado en 24 de Mayo de 4878.
En  25 de Setiembre .de 1880 fuó nombrado, en virtud  de 

oposición, Aspirante ai Ministerio fiscal con el núm. 13 en la ¡ 
escala del cuerpo.

Eu 30 de Octubre de dicho año nombrado-para la-Fromotó* 
ría  fiscal do Seo de Urgal; tomó posesión en 5 de Noviembre 
siguiente;

En 5 de Enero do 1881 trasladado á la de Vendrelí.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de Ja 

Audiencia de lo criminal de Figueras; tomó .posesión .■■<»n 2 de 
Enero de 4883.

En id. id. Promoviendo al de Medina del Campo, de
clarado de ascenso por Real orden de 1.° de este mes, á 
D. Antonio Gtilión del Río, que venía sirviéndolo en la ca
tegoría do entrada.

Méritos y servicios de D. Antonio Gallón dd Pdo.
Se le expidió ei título de Abogado eri 1.® de Abril de 4878.
En 7 de Julio de 4b79 fué nómbrado, en v irtud de oposición, 

Aspiranie &1 Ministerio fiscal, ocupando en la  escala dei cuerpo 
el núnii 33, con que fué propuesto por k  Jun ta  calificadora.

En 9 del mismo m ts y año Promotor Asea! de Barco de 
Avila,-de entrada, da cuyo cargo tomó posesión un 4¿9 de Se
tiembre siguiente.:

En 29 de Abril de 4880 fuó trasladado, á su instancia, á la 
Prom otoria fiscal de Medina del Campo, de la q?>e tomó pose
sión en 28 de Mayo siguiente.

En 8 de Enero de 4882 promovido á la de S&rUúc&r de Bá
rram e da, de. ascenso, electo.

En 26 da dicho mes y año nombrado para la de Viiiafranca 
del Bierzo; tomó posesión en 25 de Febrero siguiente.

En^-de^Síftrzo-de-dicho año trasladado á la de Benavents.
En 3 de Abril siguiente nombrado para el Juzgado de p?i- 

meKa iñstancia de Medina del Campo, de entrada; tomó- pose
sión en 4.® de Mayo inmediato.

En id. id. Se'traslada al de Tremp, de entrada, va
cante por traslación de B. Miguel Escobar, á D. Juan José 
Alpañér y Esteban, que sirve el de Monóvar y resulta* in
compatible.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Monóvar;de entrada, á D. Miguel Escobar y Barberán, 
que sirve el de Tremp.

En id. id. Trasladando al de Valencia de Alcántara, 
de entrada, vacante por promoción de D. Enrique Segura, 
á D. Miguel Muñoz y Gaitero, que sirve el de Hoyos.

En id. id, Se nombra, accediendo á sus deseos, para el

de Hoyos, de entrada, á D. Alberto Vela y López, Promo
tor de entrada que ha sido, y en la actualidad Secretario 
de la Audiencia de lo criminal de Sigüenza.

En id. id. Trasladando al de La Vecilla, de entrada, 
vacante por traslación de D. Joaquín Ramos, á D. R icar
do Montes Helgueras, que sirve el de La Bañeza y resulta 
incompatible.

En id. id. Trasladando al de La Bañeza, de entrada, á 
D. Joaquín Ramos Queipo de Llano, que sirvo el de La 
Vecilla y resulta incompatible.

En id. id. Trasladando, accediendo á sus deseos, al de 
Isnalloz, de entrada, vacante por promoción de D. Martín 
García, á D. Juan Salas y Vázquez, que sirve el de Fuente 
Ovejuna.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40, eú relación con el 53 de la ley adicional á la o r
gánica del Poder judicial, £<1 de Fuente Ovejuna, de en
trada, á D. Rigoberto García Blanco, Promotor de entra
da que ha sido, y en la actualidad Vicesecretario de la 
Audiencia de Don Benito,

Méritos y servicios de D. Rigoberto García Blanco.
Se k  expidió el títu lo  de Abogado en 5 de Febrero de 4879.
En 23 de Diciembre dé 4880 fue nombrado, en virtud de 

oposición, Aspirante id Ministerio fiscal con el núm. 47 en la  
escala del cuerpo.

En 7 de Febrera de 488i sombrado Prom otor fiscal de Don 
Benito; tomó pe sesión en 24 de-1 mismo mes.

En 20 á® Diciembre de 4882-.se le nombró Vicesecretario de 
la Audiencia de lo c rim inü  ds Don Benito; tomó posesión ea 
2 de Enero da 4883.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgánica del Poder jud i
cial, para el de Torrox, de entrada, vacante por defunción 
de D. Juan Diez de la Cortina, á D. Antonio de León y 
Sánchez, Abogado de los Tribunales de la Nación.

Méritos y servicios de B . Antonio de León y Sánchez.
* Be le expidió 'el título de Abogado en 42 de Setiembre 
de 1868, habiendo ejercido la profesión en Málaga durante 40 
años.

Ha sido Juez de paz del distrito de la Alameda de Málaga* 
Juez municipal di-l mismo distrito en los bienios de 4870 á 72 
y 4874 á 76, y Catedrático auxiliar del Institu to  de dicha 
ciudad. >

En id. id. Trasladando al de Tineo, de entrada, creada 
por Real orden de 2 de Setiembre, á D. Vicente Novoa y 
Abad, que venía sirviendo el de Grandas de Salime, su
primido por la mencionada Real disposición.

En 9 íd. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de Priego, da entrada, vacante por traslación de D. Da
niel Morcillo, á D. Gustavo Castro y Valdivia, electo del 
de Estepona;

En íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Estepona, de entrada, á D. Daniel Morcillo y Redecilla, 
que sirve el de Priego.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En  la instancia elevada á este Ministerios 

por D. Fernando Pütz, vecino de Aguilas* provincia de 
Murcia, la Junta superior facultativa de Minería ha emiti
do el siguiente dictamen:
. " «Dada cuenta de la solicitud de D. Fernando Pütz pi
diendo autorización para ejercer en los dominios españo
les la profesión de Ingeniero de Minas;

Y resultando de certificación que acompaña, expedida 
en Freibarg á 7 de Diciembre de 4864 por la Real Comi
sión de Examen de la Escuela de Minas de la citada ciu
dad, que D. Fernando Pütz de Dusseldorf ha sido durante 
dos años alumno de dicha Escuela y ha estudiado en ella 
los ramos de minería y agrimensura de minas, siendo 
aprobado en las asignaturas que comprenden, relativas á 
la parte de la profesión de Ingenieros de Minas referente 
al laboreo de minas, pero no á todas las materias que en 
España abraza la citada carrera de Ingeniero,

La Junta opina por unanimidad que sólo debe consi
derarse a l solicitante facultativo en el ramo de minas 
para los efectos legales, como comprendido en el párrafo 
primero del caso 3.a de la primera de las disposiciones ge
nerales del reglamento de minería de 24 de Junio de 1868, 
que dice:

«3.a Los que tengan título de Ingeniero de Minas expe1* 
dido por cualquier Gobierno extranjero jilos, quetbubiesénr 
hecho los estudios propios de esta carrera en cualquier 
país,» pero sin qiie pueda ejercer'las funciones de Inge
niero dedHinas para los efectos del art. 53 de la ley de 4 
de Marzo de 4868 y párrafo cuarto del art. 70 del mencio
nado reglamento, sino en lo refeFente,eí^raipao #d£'Ja$oreo.; ‘ 
de minas, que es en lo que oficialmente acredita el peti
cionario su competencia profesional. » '

Y conformándose S. M. el ( ( jíB f  G.) con el préin- 
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo' 
se propone.

Dq Real orden lo digo á A|- L para su. conocimiento^ ; 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muphos años. Madrid 15 
de Febrero de 1884.

í P ID A t.

Sr. Director geñéráí dé ^gricultura,^^Iudustríi^^ComeroíoV
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADÍSTICA.

MES DE DICIEMBRE DE 1883.

N úm ero 1 .—Movimiento de la población penal

PENADOS.

EXISTENCIA

DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS.

KN 30

DE

NOVIEMBRE.

EN 31 

DE

DICIEMBRE,

1

DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL.

á&sisteneia en 30 de Noviembre. • . .  t 16.812 928 47,740 EN MÁS. BN MKNOfi.

AT/TAR.
En la casa-galera de Alcalá (4 ) ................... . 928 917 » 11Sentenciados por vez primera .......................... .. 322 28 * En el penal de Alcalá 1.184 1.497 13

láem reinciden tes .......... . S5 3 * En el ídem de Alhucemas................... .. 78 78
V

Desertores aprehendidos. . . . . . . . .  ............................ 7 » » En el ídem de Baleares......................... .................. .. 274 £70
9

£

Devueltos por las Autoridades . ....... ................ .. 3 9 En el ídem de Burgos................... , ............. .. 1.372 1.376 3
Reintegrados de hospitales..................... .. ............. .. 9 » R En el ídem de Cartagena............................. .... £.460 £.457 ft

Idem de manicomios............. ........................................................... .... B 3  1 En el ídem de Ceuta . . . . . . . . .  . 8.333 £338 K
0

Por trasferencia de unos á otros presidios . . . . . . 43 En el ídem de Chafarinas........................................... S O S *202
. U  

»
*  4 
»

■RAJAR
380 31 411

En el ídem de Granada............................................................
En el ídem de Melilla . . .  .................... ... .......................................................
R l n  a 1 ír lo T M  r í a

1.449
414

4.457
442

8
i

9

3
X}¿Xe A P i

En el ídem de Santoña.............................................
10

643
4 i

67£ 89
9

#> i
Reclamados por las Autoridades. 7 .  B En el ídem de Tarragona........................... .. 886 889 3 p

ríiimnlimieríto de fiOndensL 846 40 » En el ídem de Valencia.-—San Agustín............ .... 1.471 1.473 £ 9

Por indulto.. ..................................... 6 » * En el ídem de id.—San M iguel........................ .. 1.345 1.345
/w

W 9

Por salida para hospitales.,.......................................... B B B En el ídem de ValJadoiid• 2* 1.575 4.575 9
Por id. para manicomios.................... ................ 9 » » En el ídem de Zaragoza ...........« . . . 1.719 4.720 1 m

Por trasferencia de unos presidios á otros. • . . . . . . 88 » En el destacamento penal de Bl&drid........ .. 906 891 » 45
í  De muerte natural.......... 61 £

WaHeeidos............. „. 1 Idem violenta......................
9  a »
» » »

J Idem por suceso casual... » B  » 17.740 49.345 4.640 35
\ Idem por suicidio. . . . . . . .YlA0Atl4 AVIiSfl

9 9 9
i  - j, 35

1.605
382 48 394

K&istemñft en 31 de Diciembre.......... . i 8.4*8 917 19.845 (4) Penal de mujeres.

Núm ero 2.-Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de üO años. Be SOá £5. Be 25 á 80. Be 80 át8, De 85 á 40. Be .40. á 45. -De454 50. .De SO a 55. De 55 á 80. Be 60 á 65. Be 68 á70. De má$ de 70, TOTAL.

m i 4.439 3.68* £.687 £.315 1.656 4.024 735 533 3 u 132 61 ia4£8

.HcES&paa. .• 4V 170 497 449 - 62 58 ... 64 .

i
. 38 9G 31

'
i

20 1 

¡ 1

£ 917

N úm ero  3.— Estado civil.

CASADOS.
.

VIUDOS.

Con hijos. Sin hijos. Con hijos. Sin hijos.

V a r o n e s . . . . . . .  9.863 5.434 £.141 637 351

H em bm s................................  490 336 3 156 32

Número 4.—Religión.

TOTAL. Católicos. Disidentes. Israelitas. De varias. TOTAL.

18.428 18.863 1 3 61 18.428

917 917 0 9 917

N úmero 5.—Instrucción y cultura.

x saben leer. Saben leer.
Saben 

leer y escribir.

tienen instrucción

superior.
TOTAL.

' CULTURA,
TOTAL.

Tienen educación 
esmerada.

E d uc a  o i ó i1, |
tíút'ivi.t.ana«

i Educación 
descuidada.

Varones,. . .........3,299 1.212 8.680 £37 18.428 1.854 7.967 8.607 48,428

jHe#Ubra,s . . . . . ............ .682 74 £56 5 947 5 198 j1 1» 917

Núm ero 6 . - Posición social, profesiones y oficios de los penados antes de sus condenas.
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Número 7.— Detítos.

i TrAipiÓYi , .

Varones.

»

Hembras.

0
Oontra la seguridad 

exterior del Estado.
J Contra la paz ó la independencia del Estado.. . . * »
j Contra el derecho de gentes.............................. i a

2 9

/ Lesa majestad............................................. D 0
í Contra las Cortes y sus individuos y contra el 
1 Consejo de Ministros..................................... 2 »

Contra la Constítm- 
cióa......................

/ Contra la forma de gobierno......................
[ Delitos cometidos por particulares con ocasión

39 0

j del ejercicio de los derechos individuales ga- 
1 rantizados por la Constitución....................... 9 0
 ̂Idem id. por funcionarios públicos................ 9 9
\ Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos.. > 0

39 0
i Sedición........................................................... 75 0

Contra el orden pú-.
¡Atentado contra la Autoridad y sus agentes, 
/ resistencia y desobediencia........................... 878 31

blioo.................... '\ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
j toridad, como igualmente á sus agentes y de- 
f más funcionarios públicos................. ........... 191 35
\ Desórdenes públicos........................................ 37 9

f Falsificación de la firma ó estampilla Real y fir
ma de los Ministros..........................« .......... 4 9

Idem de sellos ó mareas.................................... 11 b
Idem de moneda........................................... 131 27

Falsedad..............

Idem de billetes de Banco, documentos de cré
dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Co
rreos y demás efectos timbrados cuya expen- 
dición está reservada al Estado.......... ......... 30 &

Idem de documentos públicos, oficiales y de co- 
¡ mercio, y de los despachos telegráficos.......... 60 9
Idem de documentos privados.......................... 62 0

i [ídem de cédulas de vecindad y certificados...... 32 9

Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus
tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas........ .......................... ................. 67 5

Usurpación de funciones, calidad y título, y uso 
indebido de nombres, trajes, insignias y con
decoraciones. ................................................. 20 11

Centra la salud pú— (
bliofttt »«••••• «re* « i  |

Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio
lación de sepulturas 5 »

Delitos eontra la salud pública............ ............ p 9

Jnefos y rifas... i 0

V aron es. HerabrafA

/Prevaricación................................................
i Infidelidad en la custodia de presos...................
1 Idem id. de documentos.. . .  /...........................

* 5 
13

•

1 Violación de secretos.................................

Contra los empleados 
públicos en el ejer
cicio de sus cargos..

1 Desobediencia y denegación de auxilios..........
j Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
/ ciones públicas....................., ....................... i

»

\ Usurpación de atribuciones y nombramientos 
1 ilegales......................................................... 7
i Abusos contra la honestidad............................ 2
1 Coheeho........................................................... 4

40
i

f  Malversación de caudales públicos....................
i

f Fraudes y exacciones ilegales........................... 14
16\ Negociaciones prohibidas..................................

/ Parricidio........................................................ 181
665

6.724
1 Asesinato.................... , .............................

Oír

)Homicidio. . . ***. .a i s a 4 t
1Í7
84

Contra las personas.. (Infanticidio........................ .. . . . . 4 72
2

36
J Aborto................................
1 Lesiones................................. 2.327
1 Duelo.............................................
/ Adulterio.................................... *33

198
9

) Viciación y abusos deshonestos........................ 4
Contra la honestidad. \ Escándalos públicos.......... ...................... 4

/ Estupro y corrupción de menores................. .. 4 4
' Rapto........................................... 19

8f ’ Al 1>AM AH j Calumnia............ ................. ...................uonxra ex nonor. . . . .  ¡‘ Injurias ....................................................... 3 4

Contra el estado civil.
(Suposición de partos y usurpación del estado 

civil..................................... ................ . # 2 6
[ Celebración de matrimonios ilegales................. 6 £
[Detenciones ilegales......................................... 20 

4 '¡Sustracción de menores............ .......... . 3
Contra la libertad y /Abandono de niños...................................... A 8

seguridad.............. \ Allanamiento de morada............................... 72
92

3
2i Amenazas y coacciones. , ...............................

[Descubrimiento y violación de secretos... .......
’ Robo............................................................. 3.931

1.126
102
370Hurto................................................................

1 Usurpación................... ........... .................
I Defrauda - ( Alzamientos, quiebras é insolvencias

Contra la propiedad.. {  ciones... I ^  Públicas.............. .....................
r  \ ( Estafas y otros engaños.................

i Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
I Abusos punibles de las casas de préstamos. . . . .
f Incendios y otros estragos............... .
\ Daños..................................................

Imprudencia temeraria. — ............................... ..................

15
117

: ,s
6

58
955

6

*22
9
»

3
9

£
Delitos................. „, |Delitos contra la Ordenanza militar.................

Delitos de imprenta y otros especiales de carác
ter político.......o............ .....................  . . . .

1

18.428 917

Número 8.— Clasificación por penas:

barones ......................................................

ie m b r y ........... ................................................

Prisión

correccienal

Presidio

correccional

Prisión

mayor.

Presidio

mayor.

Reclusión

temporal.

Cadena

temporal.

Reclusión

perpetua.

Cadena

perpetua.

Prisión ma

yor con 

retención.
TOTAL.

TKIBDNli. SB

Civil.

NTKNCIADOK.

Militar.
TOTAL»

3.691

641

3.287

0

1.064

130

2.434

0

4.943

83

4.340

9

1

63

4.412'

9

256

0

18.428

917

16.198

903

2.230

14

18.428

917

Número 9.— Tiempo que les falta i  los penados para extinguir sus respectivas condenas.

Varones. Hembras.

Menos de seis meses, A . ....... •••*»••........ .......................................... 4.349 65
De seis meses á un año, á...... ...................... 1.880 151
De un año á dos, ¿ • • . . • . • « • • • • • « • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o . . .............. 2.373 161
De dos á cuatro, A ..................................................................... 3.254 308
De cuatro a ocho, A ..................... ..................... ............................ . 2.838 109
De ocho á doce, á .............. ......................... ..................... ................. 2.345 34
De doce á veinte, á . ............................................. . 2.611 22
De veinte á treinta , A .. • • • ....... .......................... 111 1
Más de treinta (incluso los de penas perpetuas), á.«. . . . . . . . . . . 1.667 66

18.428 917

Número 10.—Clasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS, Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava »•»»••••••••*•.. 89 10
27
49
9

Córdoba....... ......... . 430 7 Madrid........................ 572 33 Teruel .. 482
583
844
231
94

482
858

24
16
34

Albacete. **«•••«••».*• 391 Coruña. . . . . . . . . . . . . . 229 35 Málaga.......... ......... 923 19 Toledo
Alicante. • 476 Cuenca................. 432 33 Murcia................. . lm 23 Valencia. . . . .  . . . . . . .
Almería 428 Gerona. . . . . . . . . . . . . . 236 8 Navarra................... . 397 16 Valladolid................. . 14

6Avila.. • .. «• • • • e .* » . . . 225 17 Granada..................... 944 39 Orense........ .............. 171 17 Vizcaya. . . . . . . . . . . . .
Badajoz.. ••••««•«••••• 526 21 Guadalajara. 285 26 Oviedo................. . 286 42 Zamora............ 12
Baleares.......... . 118

395
427

5
25
34

Guipúzcoa............. 75
185
343

14 Patencia 162
122
370

14
19
26

Zaragoza............ 48
Barcelona... . . . . . . . . . .
Burgos................. . . . »

Huelva ................. * . ,
Huesca. . . . . . .  .........

5
18

Pontevedra»...............
Salamanca............... . 18.164 914

Cáceres............ .......... 424 17 Jaén.. 685 7 Santander . . . . . . . . . . . 168 11
Cádiz.. . . . . . . . . . . . .  o». 397 10

11
León 163 . 44 Segovia...................... 134 9 De Ultramar 452 2

Canarias... . . . . . . . . . . . 93 Lér id a ..................... 282 8 Sevilla.......... ............ 564 12 Extranjeros, 112 i
Castellón........ ............
Ciudad ReaL...............

1 438 
450

12
13

Logroño....................
Lugo..........

x> co
30 

-<r« 
?0

©*

24
20

Soria.........
Tarragona................

224
466

15
14 18.428 917

Son naturales de capital de provincia . r  .  y.

Varones. Sembrar*.

2.365
16.068

141
776

í

18.428 917
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Número 11.— Ocupación &e los penados m  el mes.

DESEMPEÑANDO CARGOS DE Han d esem pe
ñado los servi
cios m ecánicos 
de los estable

cim ientos.

HAN TRABAJADO EN TALLERES EN OBRAS PÚBLICAS NO HAN TENIDO OCUPACIÓN.

C abos 

de v a ra . E scrib ien tes O rdenanzas.
E nferm eros 
y  P ractican

tes.
Del E stado.

A rren d a d os  

en subasta.

A rren d a d os  
particu lar

m ente y  ad
m in istrados.

Dei E sta d o . M unicipales. Sanos. E nferm o?
Inútiles 

p o r  edad .

Inútiles
p o r

achaques.

TOTA!.

tf a ren es ...... 1.087 358 169 175 3.602 1.220 101 4.852 2.700 m 1.980 370 758 927 18.428

Hembras.. . . . 35 0 » 14 408 83 8 » a 9 243 19 87 26 917

Número 12.— Escuelas.

f V a r o n e s ... . . . , . . , 1.155
Penados que han asistido........

( Hembras............... 82

Libros que se les han dado en lectura........ .................................................... 185

N úm ero  13,— Condición moral de los penados.

V arenes................................................

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAu

17.529

860

736

35

93

%

70

»

18.423

917Hembras,...................................... ..

Número 44.— Infracciones cometidas por los penados durante el m es.

NUMERO 
de infracciones. Varones. Hembras. CASTIGOS

Varones* Hembra*.Varones. Hembras.
NOTA.

Contra los Jefes.................................... . . . . . . . 32
que se les han impuesto.

Contra los Furrieles, Capataces y cabos.. . .  
Rebelión y motín. . • •

»
» Estas 56 infracciones han sido co

metidas por 56 penados en esta 
forma:

Reprensión, á ................................................................ 5 i
•7 Calabozo ó régimen ordinario, á ............................... 4

Negligencia en el trabajo............ .... • ................
^ _ J ti Anl ATOO TIVAn 1 Kl rf AO

Calabozo á pan y agua, á .......................................... 0

Dormir en el suelo, á................................................... 3 0Posesión de armas u oujeios prouioiuo» . . . . .
*5
b

Una sola infracción.. . ................ ... • 53 3 Privación de alimentos, á ........................................... * * 0

Vvwi <r\ ren  d '7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Servicio de limpieza, de agua, etc., á........................ 0 2
Comunicaciones exteriores punibles, verba-
i 1 AH A ac ioCÍ - - - * . . . . . .

I¡]og id íp a c c io iig s • 0 0 Trabajos penosos, á ........................................... .. »
0 0 Aplicación de cadenas ó hierros, á............................ 37 0
4 0 Tres infracciones.................. . * 0 Castigos corporales, á .................................................. 0 0

Atentado contra la m oral.............................. 0 ■ Degradación de clase, á .............. .. ........................... 0

4
0

Faltas de aseo........................ ............................ 0

5
r
3

53 3

Otros castigos, á .............. ............. . . . . . . . . . . . . . . . . 0

v H  w O  i i u , i  i*vv*w**vw • * • * * *

53 3 53 3

Número 15.— Enfermería.

Existencia 
del mes an

terior.

ENTRADAS. SALIDAS. QUEDAN.

Por enfermedad co m ú n .
Crónica. Epidémica. Endémica. Por heridas ó contusiones.

Por enajenación m e n ta l .
TOTAL. Restable - cidos. Fallecidos TOTAL.

De enfermedad co m ú n.
Crónica. Epidémica. Endémica. De heridas ó contusiones.

De enajenación m e n ta l. TOTAL.

V arones.... 300 221 88 2 3 8 0 622 279 57 336 148 106 24 V 7 1 286

Hembras.. . 16 6 0 0 . .. 2 0 0 24 3 5 8 11 5 0 2 0 1 19

3164 227 88 2 5 8 es> 646 282 62 344 159 111 24 2 7 2 305

Número 16.— Clasificación de los penados que existen en los establecimientos en esta fecheí .

VARONES. HEMBRAS.

Evtíiaírnen ■nrimera nena. 14.805 831

( De une.......................................... 2.949 52

458 33

{D e m á s .......................................... 216 1

Tío ¿fítr.cf iiAnATi notA. rífe dPSíftO PfiS . * .«• * • • • »> * • • # • • »• • • • • • • »

18.428

362

917

9

Madrid 19 de Febrero de 1884.=E1 Director general, G, Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE MARINA,

S ección  de  C ontabilidad .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe- 
*ha, se saca á pública licitación ante la Junta de subastas de 
ŝte Ministerio y las designadas en los Departamentos de Fe

rrol y Cartagena, el suministro de 65 toneladas próximamente 
ie planchas de hiejrro y barras de T que se necesiten en ios 
Arsenales de los citados Departamentos, con destino á la cons
trucción délos cruceros Alfonso XII, Reina Cristina y Reina 
Mercedes, señalándose el precio tipo de 51 pesetas por cada 100 
kilogramos de material, del cual dividido en dos lotes habrá 
que entregar el correspondiente á dos cruceros en Ferrol y el 
pertenéciente al otro en Cartagena, pudienlo las proposiciones 
abrazar un solo lote; el pliego de condiciones estará de mani
fiesto en esta Sección y en las Capitanías generales de los 'De
partamentos mencionados hasta el día i i  de Abril próximo, en 
que tendrá lugar la licitación á la una y media de la tarde, en 
&1 que se establece que para tomar parte en el remate se nece- 
Bita que los interesados presenten un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincia la cantidad de 700 pesetas para el 
lote de Ferrol y 350 para el de Cartagena, en metálico ó en 
ralo res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
fite&l decreto de 29 de Agosto de 1876, y aquel á quien se adju- 
íiqúd el sérvioio depositará como ñanza definitiva en los pro

pios valores la cantidad de 2,000 pesetas para el lote primero 
y 1.000 para el segundo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.*, valor de-una peseta, y se hallarán redacta
das en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. Ni N., vecino de   con domicilio e n . n ú m e 

ro. • . . en su nombre (ó á nombro de D. N. N., para lo que se 
halla competentemente autorizado), hace presente que impuesto 
del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. . . . .  (ó  en 
el Boletín oficial de la provincia de   núm........).jy el el plie
go de condiciones para, contratar el suministro de 6o toneladas 
próximamente de planchas de hierro y barras de T que u& ne
cesitan en ios Arsenales de Ferrol y Cartagena^ con destino á 
la construcción de los c mee ros Alfonso XII, Reina Cristina y 
Reina Mercedes, se compromete á.realizar el servicio corres
pondiente al lote tal, ó á los dos lotes en que se ha dividido, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
y por los precios señalados como tipos para el remate (ó con 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal 
y  tantas en el cual).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta.  ̂ X ' L  \Madrid 22 de Febrero de 1884.—EI Jefe de Sección, P . I., 

Antonio María de Reyna.

ADMINISTRARON PROVINCIAL.

D elega ción  de H acienda de  la  p r o v in c ia  
d e  M adrid .

Los individuos de Glasés pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia pueden presentarse en la misma á percibir la 
mensualidad corriente, desde las once de la mañana á las tres 
y media de la tarde, en los días y por el orden que á continua
ción se expresan:

Día i /  de Mar&o.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A á la E.
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 3.
Tenientes y Alféreces.
Montepío militar, primera clase, letras de la. A á la LL
Montepío civil, letras de la F á la LZ.

Día 4
Coroneles.
Capitanes.
Montepío civil, letras de la M á la Q*
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Día 5.
Montepío militar, segunda clase.
Montepío civil, letras de la B á la Z*
Pensiones remuneratorias.

Día 6.
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras de la M  á la 2L
Idem de la Real Casa y Jueces.
Cesantes.

Día 7.
Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío de Marina y tercera clase.
Jubilados.
Exclaustrados.

Días 8 y 10.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.

Día 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES.

i.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi
cados de existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por Jueces municipales desde el 85 del actual en ade
lante.

8 / No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni de la Real Gasa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento directa
mente de sus poderdantes, y  que responden de i a identidad de 
la firma de lós misinos. Los apoderados de los interesados que 
por su categoría justifiquen por medio de oficio deberán estam 
par en ésta su firma con igual objeto.

3;* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia á 
que pertenezca.

4.® Guando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que pertenezcan.

Madrid 87 de Febrero de 1884. =  El Delegado, Angel Gon
zález de la Peña.

A dm inistración del Correo Central.
DÍA 86.

Cartas detenidas por faifa de dirección ó franqueo
. en el día de hoy*

Núm. 487 Mariana Suñer.—Santiustc.
488 Silvestre Meilán.—Lugo.
489 Vicente Cutanda.—-Toledo.
439 Sr. Marqués de Villa Antonia.—Segovia.
431 Arturo López Liases *.—Palma.
438 Manuel de*Re$u.—Aróvalo.
433 Juan Almagro.-—Jaén.
434 Leonardo Va»ls, Teniente Coronal infantería Ge

rona.—Z&ragosa.
435 Juan Lamparero.—Quer.

Madrid 86 de Febrero de 1884,== El Administrador central, 
Bartolomé Romero Leal.

G abinete Ce n t r a l  de  T e lé g ra fo s.
Meheién ds los telegramas que no han podido ser rntregmo*

á 1*3$ destín alarios,
- DÍA 87.

Estación de origen. Nombre 
del deslio ataño. Domicilio 4

Central,

G ranada.............. Sin destinatario. . . Postigo S. Martín, 83. 
San Mateo.Orense....... .. Fie cal Rodríguez ..

París................... At-an&sio L anceta.. Plaza Santa Ana, 84. 
Jesús del Valle, 84, se

gundo (ausente).
Sin señas,
4, calle Pavía. 
Preciados, 5, principal 

izquierda.

Logroño..............

V ianna...............
Zalamea . . . . . . . .
C á d iz ..... . . . . . .

Luis Oíavarrieta*..

José Rodríguez.. .. 
Derivtz . . . . . . . . . . .
Nicolás Marchante.

Delicia.s.

Porto ......... Andrés Capa. . .  . Martín de Vargas, 48
y  uoi-íLy *

Arguelles.

Valencia. . . . . . . FóF 7-U-o Espinos.. Barrip.de Arguelles,

ChamherL

Ubcda................. Luisa Fierro.. . . . . .

¡tu.t rio Salamanca

San Vicente, 38,

Alicante.,*..........

!

B &?;>?! MVre&yU.,. . Calle A lm agro , 30, 
quinto.

Madrí'd 87 ds Febrero ese A884®»Por di Jefe del Centro, 
D. Valladares.

ADMINISTRACION mu n icipa l

A y u n ta m ie n to  con s titu c io n a l de  M ad rid .
Arbitrio sobre toda clase de ganado de lujo.

La falta de relación que se advierte entre el ganado inscri
to  en la  matrícula como de lujo, .y el número coi slder&bk de

carruajes de dicha clase que circulan por la población, prueban 
evidentemente que por desconocimiento de Jas formalidades 
prevenidas ó acaso por razones de otra índole existe una gran 
ocultación que viene en perjuicio de los fondos municipales.

Para corregir el abuso en donde se encuentre y hacer conoe 
oer en general la necesidad en que están los propietarios d - 
ganado de satisfacer el arbitrio impuesto por lai concepto, el 
Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que desde el 85 de Febrero 
actual 83 repartan á domicilio en todos? aquellos locales qae 
aposenten ganado caballar ó mular relaciones impresas que 
habrán de suscribir les propietarios ó representantes de los 
dueños del citado gsnado, á fin de legalizar su situación los 
que poseyeren aquél sin tenerle matriculado y rectificar la 
matrícula existente.

A este objeto se practicará oportunamente por les depen
dientes municipales, al tiempo de recoger los impresos, una 
comprobación entre el ganado inscrito y el existente en el local, 
quedando en Ja obligación de facilitar aquélla los dueños res
pectivos, no poniendo obstáculos que impidan la rectificación ¿ 
los encargados de hacerla.

La inscripción tendrá lugar desde la fecha indicada basta 
el 15 de Abril próximo, en que definitivamente se cerrará el 
plazo, quedando sujetos á la penalidad que mercan íes bases 
aquellos que aparezcan, pasado el término que se fija, sin tener 
presentada relación del ganado de su propiedad.

Si algún particular no recibiera, los mencionados impresos, 
podrá desdo luego reclamarlos en las oficinas centrales de esta 
villa, Sección de Ingresos, ó en las Tenencias de Alcaldía de 
sus respectivos distritos.

Todo 3o que para la mejor inteligencia del público se anun
cia, de conformidad con lo dispuesto por «1 Excmo. Sr. Al
calde.

Madrid 85 de Febrero de 488&=E1 Secretario, Enrique Fer
nández. —1

A yuntam iento con stitu cion al de L inares.
’ RECTIFICACIÓN. I j j j i l g S

E n  e l  anuncio de esta Alcaldía, publicado en la G a c e t a  del 
i 8 de este mes, pég. 468, referente 4 la subastado las obras 
de construcción de cuatro Escuelas, un m a t a d e r o  y e n s a n c h e  
de la cárcel, aparece equivocado por error da copia el tipo con
signado en la condición 8 .\ que en vez de 454.860 pesetas y 8 
c é n t i m o s  debe ser la cantidad de 463.137 pesetas y 88 cénti
mos, que es el tipo verdadero.

Linares 84 de Febrero de 1884.—José A. Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general—Negociado 3.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Minis

I tro Jefe de la Sección 4.* de este Tribunal, se cita, llama y em 
, plaza por sfgunda vez á D. Carlos López de Longoria y D. José 

Laureano Carrera, Contador de Hacienda pública y üfioi&i de 
Negociado que fueron respectivamente de la provincia da To
ledo, cuyo paradero se iguo/a, á fin de que en e] término de SO 
días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a ,  £e presenten enfesta, Secretaría general, por 
sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar los pliegos 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro po 
ingresos y pagos, correspondiente al mes de Abril d© 1868; &n 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 83 de Febrero de 1884.^M anuel Tomé.
388—M—8

Audiencias territoria les.
SEVILLA.

Hallándose vacante la plaza de Módico forense del Juzgado 
de primera instancia de Medina Sidonia, y debiendo proveerse 
ia misma en persona que reúna los requisitos que previene ei 
articulo 3.® del Rsal decreto de 13 de Mayo de 1868, con arre
glo á lo dispuesto en orden de 14 de Mayo de 1873, por acuerdo 
del limo. Sr. Presidente de e$ía Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio dei.presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de 
esta distrito, para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas ai Juez de aquel partido dentro del término de 
i 5 d k y  á contar desde el siguiente-al do su publicación en la 
G a c e t a .

Sevilla 9 de Febrero de 4884.«*Ei Secretario de gobierno,
Licenciado-Francisco Ordóñez. J—894

Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 
de primera instancia da Montero, y  debiendo proveerse Ja mis
ma en persona que reúna los requisitos que previene él art, 3.® 
á<l Real decreto d« 13 de Mayo de 1838, con arreglo 4 lo d is
puesto en orden cís 14 de Mayo de 1873, por acuerdo fiel Ilus-' 
ti í si ib  o Sr, Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha va- 
cb iu ©  por medio del presente, que habrá de. insertar se en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales d¿¡ las provincias do esto 
distrito, para que ios aspirantes presentes sus solicitudes do - . 

-cemenLLab ai-Juez de aquel panudo dentro del término de iñ  
dhs, 4 contar desde el siguiente ai de su publicación en Ja 
G a c e t a ,

Sevilla 11 cL Febrero de 4884,»E1 Secretario de gobierno,
LlesncLdo Fm?cisco Ordóñez. J—980'

A udiencias de lo  crim inal.
 COLMENAR v ie jo .

D. Alfo^s* XII, por a gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Presidente, en comisión, de la Au
diencia de lo criminal de Colmenar Viejo D. Angel Ramón 
Herreros.
i Por la presente, y término ds 80 diM, contad^ desde,|U in
serción en los p*r¡údic s oficiales, llama y eita á Geleatino Mu
ñoz y Mor/ere, natural y vecino de Fuencaml, jornalero, sol- ]

tero, para que como comprendido en el núm. 4.® del a r i  835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante esta 
Audiencia con el fin de hacerle saber una diligencia, en causa 
que pende ante la misma contra el Celestino Muñoz y otro; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ge ruega á las Autoridades civiles y militaras y 
encarga á los agentes del orden judicial la basca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndole siendo habido á disposición 
de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Febrero de 4884.«oV.® B.#«» 
Ei Presidente, Angel Ramón Herreros. =-=El Secretario, Licen
ciado Antonio Gfarín Paredes. J—847

CUENCA.
D. Francisco Cano y Roncero, Secretario de la Audiencia dé

lo criminal de Cuenca.
Por la presente, y á virtud de providencia de esta Superio

ridad, se cita, llama y emplaza á Matías Máñez del Hoyo, n a 
tural y vecino de Cañamares, partido ds Priego, de esta pro
vincia, hijo de Gregorio y da Vicenta, casado, de 34 años de 
edad, para que en el improrrogable término de 40 días com
parezca en esta Audiencia á fin de ratificarse en el escrito pre
sentado por bu defensa, conformándose con las penas contra él 
solicitadas por el Ministerio fiscal en. causa que se le sustancia 
sobre heridas menos graves á su convecino José Gómez; najo 
apercibimiento de que si no Jo verifica la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo se ruega á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial que tuviesen conocimiento 
dei paradero del mismo, procedan á su detención, poniéndolo & 
disposición de este superior Tribunal.

Cuenca 6 de Febrero de 1884=Francisco Cano.

Señas de Matías Máñez.
Estatura alta, pelo castaño, ojos y cejas al pelo, cara larga, 

color moreno, barba poca. Señas particulares ninguna.
J—893

Juzgados de prim era instancia .
CALAMOCHA.

D. Antonio Fuertes y Selva, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Calamocha.

Por la presente se cita, llama y emplazará Vicenta fí&varre 
Días, de 38 años de edad, casada, natural de Estercuel, vecina 
de Rodenas, de estatura baja, algo gruesa, pelo rubio, nariz y 
boca regulares, color moreno algo tostado del sol, ojos azules, y 
viste como las gitanas que frecuentan este p&ís, y á Juana Do
mingo Escudero y G&varre, de 44 años de edad, soltera, natu
ral y vecina de Monreal del Campo, la cual es también de es
tatura baja, ojos negros, pelo negro, color moreno, nariz y boca 
regalares, cuerpo delgado, y viste también como la anterior, Ig
norándose el paradero de ambas, para que en el término dr 40 
días, á contar desde la publicación de ía presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra las mismas me hallo ins
truyendo por el delito de hurto; apercibidas que.de no verifi
carlo serán - declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo sé encarga á todas Jas Autoridades que 
constituyeu la policía judicial la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de las mencionadas procesadas.

Dada eá Calamocha á 44 de Febrero de 4884.=Ántonio 
Fuertes.=-Por mandado ds S. 8., Juan José Sebastián,

J—899
CANGAS DE ONÍS.

D. Aquilino de Calis y Nicolás, Juez de instrucción del par
tido de Cangas de Onis.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Jacinto Evaristo Velilla y los Huertos, ie  oficio tablaj&ro, 
vecino de esta villa, de 83 años, soltero, hijo de Manuel y de Lo
renza, vecino ds Las Arriondas, natural de La Muela, partido 
judicial de* h% Álmunia, provincia de Zaragoza, que hallándose 
©n libertad provisional por la causa que se le sigue con otros 

por tentativa de allanamiento de morada, dejó de concurrir á la 
presencia judicial cuando fué Hadado, para que en el término 

...da 80 días, á contar desde la inserción de Ja presente en el Bo
letín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
m  la sala audiencia de esta Juzgado 4 fin de practicar la no
tificación y emp’az&raiento del auto de conclusión de la m is -y  
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará ei perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y demás agentes de la policía, judicial procedan 4 su busca y 
captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado. ' y  ■ .< '

Dada en Cangas de O ais á 34 de Eucro de 1884.™ Aquilino 
de Ceíis.=Por m  mandado, Gregorio Frs.de. J—848

C ASTELLOTE.
' D. Ramón Plana y Za.era, Juez municipal de esta villa, ejer

ciente el Juzgado de instrucción por traslación del propicia rio 
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza á Te

resa Blasa, Gamón, alias Piquica, natural de Montalbán, sin 
domicilio conocido, la cual viste traje corto, saya azul, pañuelo 
encarnado, jubón de indiana oscuro, alpargatas abiertas, dos 
pañuelos á la cabeza, el uno arrollado por la fronte, de color os 
curo, y el otro para cubrir la cabeza; es de bastante edad, sin 
que conste la qué tenga, y en el bigote lleva, algo de pelqt,pafa 
que en el término de 40 días, 4 contar desde el siguiente al de 
la inserción de la/presente qn la G a c e t a  d e  M a d r id , conqparen
ea eneste Juzgadoá responder éfc los cargos que le resultan 
causa contra la misma sobre hurto de una muía; pues que pa~
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a&do dicho término sin verificarlo será declarada rebelde, parán
dole d perjuicio que haya' lugar.

a ! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
■civiks y  militares y agentes de 3a policía judicial procuren 
.averiguar el paradero de la Teresa Blasa Gamón, y caso de ser 
habida ía pondrán á disposición de este Juzgado con las segu- 
.Tid&d es con ven ien tes.

Dada en Destellóte á 8 de Febrero de 4884.=»Ramón Plana.™* 
Por su mandado, Rafael Albero. J—849

COLMENAR VIEJO.
D. Enrique Fernández Moya, Juez municipal suplente, inte

rino de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su 
parado.

Por la presente sé-cita, 1 ama y emplaza á Tiburcio Cerca- 
dillo Blanco , de 80 años de edad, casado, vecino de Madrid, 
cali de Aleonada, núm. i, principal, Cuatro Caminos, y cayo 
ácur/1 paradero so ignora, para que dentro del término de 15 
días, á contar desde 3a inserción de esta requisitoria en 3a Ga
ceta. dí3 Madutd y Bole'dn oficial da la provincia, comparezca 
en £*4s Juzgado coa ei fin. de que cumpla, la pena impuesta en 
la caos* que se le ha seguido por hurto de caza; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere iaga.iv

Y b\ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, precedan á la busca y conduc
ción á ests Juzgado del referido procesado, caso de se? habido.

Dada en Colmenar Viejo á 9 de Febrero de 4884.=*Ennque 
Fernánd&z.»Ei Escribano, Bonifacio Quintana. J—900

CORUÑA.
D, José Verdia y Csuls,- Juez municipal suplente de esta 

capí mi, y como tal funcionando de primera instancia m  la 
misma y su partido por vacante.

Por* la presente se cita, llama y emplaza á María Casal, na
tural y vecina de esta capital, viuda, revendedora da habas, 
de 35 años de edad, á fin de que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado para notificarle la sen ter cia 
dictada en causa que contra ella y otras se instruyó por desor 
den público, injurias y amenazas á los agentes de la Autoridad, 
y pasar seguidamente al establecimiento á que fuere destinada 
á cumplir Ja condena que se le impuso; apercibida de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiera lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura de la sobredicha, y en caso de ser 
habida la conduzca a i  la cárcel de Audiencia de esta capital 4 
disposición de este Juzgado.

Dsd& en 3a ciudad de la Ccruña á 6 da Febrero de 4884-.= 
José Verdia y Caule.^De su orden» Juan C&val, por Garbullo,

J—909

D. José Verdia y Cauta, Juez interino de instrucción m  3a 
ciudad de la Cor uña y su partido.

Por la presente cita, Pama y emplaza á Matías Mvñiz Alva
res, de 46 años, casado, natural'de San Antoiín de Ibias en 
Oviedo, y á Manuela Uriesa Fernández, hija de José y Teresa, 
natural de Eccc Homo, Becerreé, de 22 años, soltera, y 
domiciliada con sus padres en Vilkfranca del Bien o, ambos 
tenderos ambulantes de quincalla, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro ds! término de 45 días com
parezcan en 3a sala de audiencia de este Juzgado 4 rendir de
claración sin juramento en causa que se les instruye por es
tafa; apercibidos de que no haciéndolo ss les declarará rebeldes 
y  parará el perjuicio que haya lugar, toda vez se ausentasen 
de esta capital é ignorarse su domicilio.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura d© los sob e- 
diehos, poniéndolos caso de ser hsbidts á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública.

Dado en la Ccruña 4 i i  de Febrero de 4884,?=Josó Verdia y 
CáúIa.«*Be'su orden, Eduardo Sánchez, por La Rosa. J—90i

CHANTADA.
D. Manuel Jiménez Peña, Juez de instrucción de la villa de 

Chantada y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo a Manuel Pérez, sol

tero, dé £8 años de edad, de estatura regular, cara redonda, 
barba rubia, pelo castaño, color bueno, ojos castaños; viste cha
quets y pantalón de corte negro, ch Meco ruso encarnado, faja 
del mismo color, gasta boina también encarnada y calza botas, 
acostumbrando á traer• el pantalón por dentro de las mismas, 
vecino de ía parroquia de San Pedro de Frameán, término mu
nicipal de Monterroso, correspondiente á este partido, para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofieiáles de las 
cuatro provincias de Galicia, se presente en los estrados de este 
Juzgado para, prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo por lesiones inferidas é 
Dolom  V&rela, de San Miguel de Vilela, en el Municipio de 
.Taboada, con motivo del disparo de un arma de fuego; previ 
nié^iiole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
baya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, agente* 
de ordeñ público y demás de la policía judicial, que caso de sei 
habida procedan á su detención y remesa á este Juzgado cor 
la^égutidades convenientes.

Dada en Chantada á 4 de Febrero de 4884.=ManueI Jimó 
ue»i*eña.™=Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J—850

_  FIGUERAS.
 ̂ D. Francisco PaUu y feagrera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la présente requisitoña, qué se expide en méritos de lái

diligencias de cumpllmie&to de Ja ReH sentencia ejecutoría 
proferida por 1& Sala délo criminal de Ja Audiencia territorial 
de Barcelona en 46 de Agosto del año último, en méritos de la 
causa criminal seguida »n este Juzgado sobre hurto do uvas 
contra María D&lmáu y B:¿ez, hija de Francisco y de Sabina, 
soltera, de 45 años de edad, sin profssióa, natural y vecina de 
esta ciudad, de estatura alca atendida Ja edad, pelo rabio, ojos 
azules, nariz regalar, cara oval, color sano; viste al estilo de 
las menestrales de este país, y calza botinas, se cita, Usía a, y 
emplaza 4 la referida María DaLmáu y Bosz para que se pre
sente ante esta «juzgado á s&lisLesr la multa de 425 peseta 4 
que fué condesada en dicha sentencia, ó sufrir el apremio per
sonal corrí-spondiente, ó s'an 25 días ¿e prisión á razón de un 
día per eaá-% o pesetas.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y ag¿u - 
tes de la policía judicial de cualquier clase ó categoría que se*a 
que procedan á Ja busca, captura y coaducción a las cárceles 
de este partido de la referida, M am  Daimáu y Boez.

Dada en Figueras á 4 de Febrero de 4884.**"Franeíseo P&- 
láu.™*Por mandado de 8. S., Jcnsó Conté Lacosí?. ¿—103

FRSGENAL DE LA SIERRA.
D. Lorenzo Arrugo Corra'es, Juez interino de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente ss excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial á ñu cío que por los medios que la ley 
establece se proceda á ia busca, captura y remisión á esfe Juz
gado do tres gitanos jóvenes, -llamados los h jos  de'Fraseo el 
Canastero, que residen en uno ¿se los pueblos de la provincia 
de Cáceres, que son de buena estatuía, mor,paos, y ia noche 
del 31 de Enero iban con cuatro jamunLii;- con dirección á Je
rez de los Caballeros; pues así lo he «cordado en la causa que 
contra los mismos y otro instruyo por huno frustrado en la 
finca de Juan Barrito, término de Barguillos, ea la noche re- 

: ferida.
Dado en Fregona! de la Sierra á 6 de Febrero do 488í.=* 

Lorenzo A raijo.=D e su orden, José M. Rodrigo. J—851

GARROVÍLLAS.
D. Pedro José Santibiñez, Juez de instrucción d^Garrovi- 

ll&s y su partido.
Por el presente y último edicto hago saber que el R  gisiro 

dé la propiedad de esíe partido ha sido desempeñado por D. Po
dro López Carbonero, que cesó ei día 45 de Marzo último; y 
debiendo ser devuelta al. mismo la lianza que constituyó, ha 
dispuesto se publique por el presente y por término da 80 días, 
a ün de que llegue á conocimiento de ios qu* tengan que de
ducir alguna acción contra expresado Sr. Registrador.

Dado en Garroviliss á 9 de Febrero de i 884.**Pedro Jckó 
Saniib4ñez.™*Por su mandado, Mauricio Gomes Oivero. J—85$

GRANADA.—SALVADOR. '
D. José de Casas y Pavón,. Jaez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta chicad.,
* En virtud de la presenta requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 10 días, coñudos desde la inserción en ía 
G a c k t a  d e  M a d r i d , 4 Filomena Fernández, natural do Notaes, 
partido judicial da Aibuñoi, vecina que ha t-ido últimamente 
de dicho pueblo, para que se presente en este Juzgado.én d i
cho término á prestar cierta declaración en causa sobre averi
guación de la entrega de cierta cantidad á Doña Antonia Gar
cía, vteina de Granada; previniéndole que de no verificarm le 
parará el perjuicio que haya Ligar.

Dada en Granada á 4 de Febrero de 1884.=«Jüí;Ó de Casas y 
P&vón.— Por mandado de S. 3., José Pinto. J—903

HUELVÁ.
D. Joaquín Berna Morales, Jcn-z de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Escudero 

Alonso, hijo de José y de Francisca, natural de Murta, provin
cia de Granada, soltero, jornalero, de 4$ años de edad, para 
que en ei término de 40 días, 4 contar dc-oda que m inserte 
este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d h  

M a d r i d , se presente en este Juzgado á ampliar su declaración 
en causa que se sigue por lesiones al misino; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hueiva á 8 de Febrero ds 4884—Joaquín Serna.*™ 
Por su mandado, Fernando Bel. J—904

HUÉROAL OVERA.
D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ge cita, llama y .emplaza á Luis 

C&mpoy García, natural de Albox, casado, ventero, domiciliado 
en la actualidad en la Boca de Oria, cuyas demás circunst&n * 
cias se ignoran,. p&ra que en el término de 45 di ;s, á contar 
desde la inserción de ésta en ia G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resaltan 
en causa que contra el mismo se sigue por exhumación da ca 
dáver; apercibiéndole que si no comparece dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y además se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la detención y remisión del proce
sado á esta capital de partido en caso de ser habiie.

Dada en Huércal Overa á 22 de Enero de 4884*»José Ma
nuel S em bona.«P or su mandado, Juan Asensio. J—853

IBIZA.
D. Vicente Gotaredona d® SarraJde, Secretario del Juzgado 

de instrucción del partido de Ibiza.
Certificó que en la causa seguida en dicho Juzgado contra 

José Planells y Costa, alias Plana, sobre .robo' de dim ro y efec
tos 0U casa de Catalina Serra, vecina del pueblo de Santa Ger

trudis. se ha diciado sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«En )a ciudad de Ibiza, á 13 de Octubre de 4883, el Sr. D. En* 
riquí del Todo y Pont, Juez de instrucción de este partido, ha
biendo visto esta causa, seguida de oficio por sustracción de d i
nero y efectos, verificada ea casa de Catalina Serra y Roig, ve
cina de Santa Gertrudis, en la que se halla procesado José 
Planells y Costa, alias Plana, hijo de Pedro y de María, natu
ral y ve ai no de la parroquia de Santa Gertrudis, término mu
nicipal de Santa Eulalia, en. esta isla, do 23 años de edad, so l- 
tofo, kbiraáor, é n  instrucción, procesado en otra causa por 
hurto, por ente mí el Escribano dijo:

IF Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar y declaro lo que se deja consignado 

en ks fundamentos anteriores, y por su virtud debo condenar 
y condeno á dicho procesado José Pianelis y Costa Plana á la  
porta de tres meses da arresto mayor, accesorias de suspensión 
tío todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo dé 
la condena, y al pago de las cestas procesales.

Mandando que luego que esta, s*x>tenc.k sea fir¿re se en tre
guan a la perjudicada Caí a bus. Berra y Roi'g el pañuelo, espe
jo  y moneda de o duros ocupados, que resultan ser de su pro- 
pkdad, y teda vez que dubn, moneda fué entregada á les guar- 
üíí:S por Vicente Torrrs y Gu&seh den Orna, que la había ad
quirido leginmamcüíe, y la perjudicad* expresa en su declara
ción que fué reintegrada por el hombre desconocido que fue á 
hablarla en la madrugada del día siguiente de cometerse ei 
delito, de 43 p&setas, qu > samadas con las 25 que se manda 
entregárselas constituyen la cantidad da 38 pesetas, y la quo 
se le sustraje en metálico fué sólo de 30 pesetas, debará abo
nar al Vicente Torres las 8 pesetas que resultan de exceso, re
servándole *1 Torres su acción y derecho para reclamar al 
procesado las restantes 47 pesfit&s que completan el importe ó  
va'or da la moneda de oro que entregó.

Consúltese esta sentencia con la Sala de justicia de la Exce
lentísima Audiencia del distrito, á la que se elevará la causa 
original por ei conducto ordinario, previa citación y emplaza
miento de k s  partes, para qus dentro de 40 días acudan anta 
aquélla á usar de su derreho; previniendo ai procesado nombre 
Abogado y Procurador, pues de no hacerlo se le nombrarán de 
oficio.

Así por esta sentencia definitiva, dictad* en audiencia pú
blica del día de hoy, lo provee, manda y. firma dicho Sr. Juezr 
doy fe.«™Enriqua del Tc-do.™*Ante mí, Vicente Gotaredona.»

Y para quu pueda ser notificada la trascrita sentencia al 
procesado José Planells y Costa Plana, de conformidad con lo  
dispuesto en el art. 292 de la Compilación sobre el Enjuicia
miento criminal, se publica la presente cédula en la G a c e t a  db 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, citando y emplazando 
á dicho procesado para.que en el término de 40 días, á contar 
desde la huero: ó a de la presente en dichos periódicos, compa
rezca ante U Excrna. Audiencia de Palma y nombre Abogado 
y Procurador aue le defienda en -dicha causa; bajo apercibi
miento de *er!e nombrados de oficio y pararle el perjuicio que 
en deiracho hubiere lugar.

Ibiza 31 de Enero de 1884.—V.® B.#-=»E1 Juez de primera 
instancia, José Fortacin.=Vioente Gotaredona. J—879

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Rafael de León Troyano, Juez instructor del distrito de-

San Miguel de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Pedro Sánchez y  Ra

món Amores, cuyos segundos apellidos, naturaleza, vecindad y  
circunstancias y señas personales se ignoran, para que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á qpnt&rse áesde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  i*» 
M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á  practicar l&s diligen
cias acordadas en causa contra los mismos por hurto da caba
llerías; apercibidos que, si dejasen de efectuarlo ssrán declara
dos rebeldes, parándoles'el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 0 .)  
exhorto y requiero á k s  Autoridades, y en el mío les encargo f  
supl en dispongan lo conveniente á fin de que por sus agentes 
se proceda á la busca y captura do dichos individuos, remi
tiéndolos caso de ser habidos con las seguridades conven1 entoa 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Jerez de la Frontera 9 de Febrero de 1884=Rafael *de 
Lión Troyano.=El Secretario, Manuel Santa Marina.

J-905
LOGROÑO.

D. Galo Sauz y Peña, Jaez de instrucción de Logroño y sm 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F e
liciano Casc-ro y Martínez, alias Carhucho, casado,"de 42 año» 
de edad, jornalero, natural de Murüío de Río Leza, y vecino» 
que ha sido de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, á  
fin de que dentro del término de 10 días desde la publicación 
da la presente en la G a c e ta  db. Madrid" y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca én este Juzgado .para notificarlo el auto 
de conclusión del sumario formado al mismo por hurto de pi
mientos; apercibiéndole que de no verificarlo será declárate  
rebelde y  le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Logroño á 5 de Febrero de í884«=Galo Sanz.==Por 
su mandado, Gregorio Muro. J—854

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia tí el Sr, Juez de primera Ínstamela 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en los atftójS 
ejecutivos promovidos por D. Antonio López Vázquez, y conti
nuados hoy por sus a ñaceas testamentarios, contra D. Angel 
Barrerá Fernández sobre pago de peseta s, se sacan de nuevo A 
3a venta en pública subas'a, por término de 20 días, una casa, 
fábrica d  ̂ curtidos, sita en el"barrio de Fervtdoira, parroquia 
de San Lorenzo de Albeiror, extramuros de la ciudad de



556 28 Febrero de 1884. Gaceta de Madrid.- Núm. 59.
eon fcuatro molinos harineros, huertas, ¡prados labradíos y  
monte*, y 12 fincas en Penascerradas y P&lloza, con árboles 
Frutales, soto de castañales y gran cantidad degleñas de tojo, 
retamas y arbustos do otras clases, por el preciojtodo ello de 
47.580 pesetas en que ha sido tasado, con rebaja de 25 por 100 
de aquél; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran Jas dos terceras partes del avalúo; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo del valor atribuido á las ílncas;¡que los autos 
y  títulos de propiedad estarán de manifiesto desde hoy en la 
Escribanía del que refrenda para que puedan ¿examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, debiéndose^conformar 
con ellos los licitadores, sin tener dereehojá exigir ningunos 
•otros* Y para el remate se señala el día Sí defMarzo próximo, y  
hora d é la  una de su tarde, en la sala audiencia del Juzgado, 
sita  en el piso principal del cxconvento de las SalestF, y en ti 
de primera instancia de ja ciudad de Lugo, en que taxnbiémse 
pondrá de manifiesto testim onio ceñios títulos de propiedad.

Madrid 21 de Febrero de 1884.==V.° B.#~=»Gallejq,*=sEI| E s
cribano, Celestino de Flores. -,<«•

VILLERO AYO.
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de primera in stancia  üe 

Vill&rcayo y su partido.
Hago saber que por D. José Cámara y |0 .  Cipriano Santana, 

curadores de los menores D. Fermín, D. Clemente, D. Valeria
no y Doña Eloísa Arnaiz Ezquerra, y por medio del Procurador 
Peña, se ha presentado en este Juzgado un escrito exponiendo 
que D. Manuel Arnaiz Hoyos, padre de dichos menores, desem
peñó en este par tido el cargo de Registrador de la propiedad 
desde el 27 de Febrero de 1862 hasta el año de 1870, en que 
cesó por renuncia, por lo cual intentan incoar ante el Tribunal 
competente el oportuno expediente para que se les devuelva la 
fianza prestada para el desempeño de dicho cargo. _  _

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 806 de la ley 
hipotecaria, y á fin de poder proveer á les interesados de la 
certificación que prescribe el 280 de su reglamento, se anuncia 
la  pretensión por este segundo edicto para que en el espacio de 
tres años, contados desde el 13 de Marzo último, en que tuvo 
lugar la inserción en la Gackta. de Madrid, llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna aoción en contra 
de citado ex-Registrador D. Manuel Arnaiz, ya finado, por ra
zón de su cargo.

Dada en Villarcayo á 31 de Diciembre de 1883.=~M&rIano 
Herrero Martiaez.=»Por orden de S. S., Manuel Rasinas.

X — 1162

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  C arb on ea  n a c io n a le s .
Por no haberse reunido número competente de acciones re

presentadas, la junta general anunciada para mañana tendrá 
lugar el día 15 del próximo Marzo, á Ja misma hora y en el 
mism o local, siendo válidos los acuerdes que tn  ella se tomen, 
sea cual fuere entonces el número de concurrentes y de accio
nes depositadas.

Barcelona 22 de Febrero de 1884.=Por acuerdo del Consejo 
fie administración, el Secretario interino, Emilio Oliver.

X —1156— 7

D ir e c c ió n  d e l  C anal de I a a b e l | I l  j¿ W W :J S
^  Habiéndose extrañado la certificación núm. l .S iO e lT I -  
bro O, expedida por esta Dirección en 2 de Enero de 1883 á 
favor de D. Eduardo del Castillo y Benito, importante 32 hec
tolitros (un real fontanero), se suplica á Ja persona que la tu 
viere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
la Reina, núm. 27, cuarto segundo; pues pasados 40 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio, quedará nula y sin 
ningún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en f¿u 
equivalencia.

Madrid 18 de Febrero de 1884.«==Ei Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1163—2

Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día  27 de Febrero de 1884.
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r*i«eid& — i" ' ■   mi—i  •• y «a iuMsdí. * *lai* W W tM *
wilÍMStw». Seco.

% di# l i  89*. /05*58 0*2 0*0 N E .. . .  Calma» Despejado.
# d t la m ,. 705*34 4‘i —0 5 NE . . .  Idem .. Nuboso.

4$ fifi d ía . . 704*34 42*2 7*8 S E ... . .  Brisa . A. nuboso
2 < U U L .. 702*48 18*9 8*6 SE  Viento. Nuboao."
£ d * u t . . .  702*38 9*0 6*5 SO. . . .  Idem .. Celajes.
♦ 702*53 8*8 6*6 O SO ... B risa .. C®, lloviz.1

Temperatura máxima del aire, á la  sombra.   442
Id a»  mínima.......................    — 0 4

Diferencia........................................................................   44 6
temperatura máxima al Sol, á do» metros de la tierra. 49 4ÍM m  íd., dentro de naa esfera de cristal................ „ . . . ,  44*0

Diferencia  ...........................................   249

temperatura máxima á cielo descubierto^ i unta í  la
tierra vegetal 6 laborable...................................................... 2 1 4

Idem  mínima, íd  ..................................     —8*4
D ife r e n c ia . .. .. . . ................................................   25 5

Teloefdad del viento en las últimas 24 horas (kilóme- 
t r e s ) . . . . . . . ......................     276

4®a*ilacióu barométrica íd. (milímetros)...........................  4*8
ááltnra íd. eon respecto á ia media anual, á las nueve 

d ala  n o ch e . ...........................   —4*5
« « T U  n l M  m * t u M  k o iu  (aiU raelro^ ,., ..................   ,

D esp a ch o s  te leg rá fico s rec ib id o s en  e l O b serv a to r io s d e   
Madrid sobre el estado atmosferico en varios puntos de la 

Peninsula á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete el dia 27 de febrero de 1884.

Altura tiras* Traería
j&arasiélrtea tura 

3^auu.i»A»R«. 1 »1 ai- eagr&íw «a
val ¿«i mar erante- . . «*««»• hUsá»

mal»*,

g ,S e b a s t iá n .  758*9 9*2 E . . . . .  Ca lm a. Casidesp.® T ra n q  1
g ü b a o . . , , . .  761*3 6 6 S E . . , .  B r i sa . .  Despejad-». Idem.
Oviedo  758*2 6 5 N - . . .  Idem..  Casi cub.*
Coru£&(7 h.). 7d8‘í? 9*0 S . . . . . .  Caima.. Despejado Tr&nq.*
S s a t i á g o . . . .  757*2 4 0*1 S E  ídem ..-  »
Orense  76 )8  V 0 N O . , .  I d e m . .  N iebla  ■
P o n te v e d r a . 757*1 S   B r isa . .  N uwko .
Y i g o . . . . . . . .  758 2 4 0*2 S .  . l a o m .  . í d e m  T ra n q.*

Opcrí c . . . . . .  758*9 8*3 E  Viento Cubier to .  A.agit*
Lisboa {*h.).. 759*9 8*7 N N E . .  - Bnsa . .  l í l w r a , . . , .  Iranq.*
C fe co res . . . .  » 8*0 S  Viento. I d e m   »
Badajos  759 6 4G‘ü NO . . C a lm a.  N u b o s o . . .  »

Y. i tera .  (7 h.) 764 6 4 4*3 S S E . . .  B.* líg /  C u b ie r to . . Agitada
O v i l l a . 7t>«*8 9*8 N E . .»  Caira a .  Idem »
t a r i f a . . * . . .  708*0 1 4 ‘0 O - Bn*s I d e m . . . ,  T r a a q /
Mri&g* *___  764*7 4 2*5 N O . Ca l ma  Idem . Idem.
$ r fc« id * . . .  • 763*7 8*2 N I d e m . .  Casi cub.# •

C a r tag en a . . .  762*5 4B*0 SO. I d e m . .  C e la je s . . .  Llana
á l i c a a t e . . . »  7638 45-6 S ,* . . . . ,  Brisa . .  r i d e m  T ran q .m
¿ tú rc i» . .   763*3 8*7 Q - O . . .  » Nuboso . .
f a l e n c i a . . . . .  76-3*3 4§*0 s o  B r i s a . .  Despejado. »
f i l m a . .   766*5 43 6 N O . . .  » idem T r a n q /
I t e ro e io n a . . . 758 8 45*8 S S E .  . C a lm a. N u b o s o . . .  *

f e r a e i   .768*4 2*8 S O   I d e m . Despejado.  »
f r a g o s a . . . .  » 7*8 NO . .  Idem I d e m . . . . ,  »
¿ o r i a . . . . . . .  760*9 ^5*5  O I d e m . .  I d e m   *
fywygos  765*3 4 2 SO . ,  B r i sa . .  í d e m .  . ?
L e ó n   759*2 6*2 E Calma Ais. nubes. »
f&lladolid . .  768*4 6*0 SO ld e  ¿ . .  N u b o s o . . .  »
Salarcisnca„. *758*9 8 0 -"SE . B r i s a . .  I d e m . . . .  *
t k ^ o v i a . . . . .  765*4 3 4 N O   B.‘ fte Despejado. »

Madrid . . . . :  76**9 4 ‘4 NE . .  Calma . Nuboso. . . »
I s c o r i s l . , . .  768-7 6*4 S O . . . .  í d e m . . Idem . . . . .  . *
Q n d a d  Real. 766 6 4*6 N . . ideta . .  N.a a l t a . . .  *
A lbace te . . . .  766*4 7*4 NO . .  B r i s a , .  N ubogv.. . . »

P a r l a . . . . . . .  762*5 0 8 N£L.» Calms N i e b l a . . . .  *
Í r U ~ ! t e   760*9 2*5 Sí? . . . .  B.Mig.a N u b o s o . . . . »
3L Matbien. 758*7 8*4 S S E . .  í d e m . .  C u b ie r to . .  #
Isla d ‘A i x . . .  762*6 9*6 » Calma. í d e m   »
B ia r r i tz   764*0 5‘0 E   Idem . .  N u b o s o . . .  »
G s r m o n t . . .  784 5 4-3 N E . . , ,  B r i s a . .  Cubier to .  »
P e r p i ñ á n . . .  764‘jb 8*8 » C a lm a .  Idem *
Sio ia . . .„ ,  . 764*8 7*2 N O . . . .  B r i s a . . N u b o s o . .  * ¡
Miza    7a7‘9 4*/ E  I d e m . .  Ais nubes . *

Rom a.............
Mápolesa.........
P a l e r m o . . . . »  í 1 * »

RXTRA&&DO&
Díá 26.

S. Sebastián 764*4 9*6 S O . . . .  * N u b o s o . . .  T ra n a  *
T a r i f a . . . . .  765*4 4 2*0 E Viento Desoejado. Kizada.
R o m a . . .   758*4 G‘5 Ñ   C a im a .  Idem . . .  »
Ñápeles   757*4 9-7 O .  . . .  B r i s a . .  Ais. nubes. »
F a l e r m c . . . .  760*4 4 3*0 O N O .. .  íd. l i g a Cubierto »
M a l ta   762*4 41‘8 N O . . . .  B r i s a .  A ls .nubes. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e le g r a f o s
S e g ú n  lo s  p a r t e »  r e c i b i d a s ,  a y e r  l lo v ió  e n  B a d a jo z ,  M á 

l a g a  y S a l a m a n c a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid
B$ los partes ranütidcs por ia Administraeión prri&wrm é* 

Mataderos públicos, Intervención dei Mereado de grano» y ú%& ü® policía ur bana, resultan sar los precio» d© Im  
é o  m n n u m o  e n  el día de ayer lo s  siguiantes:

ü am e de Y&es, de i *60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de l ‘B0 é - pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, de i  1*80 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de í  á 4‘SO pesetas el kilogramo T ogÍüq añejo, de »*10 & 2*80 pesetas el kilogramo 
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de V8S A 1*83 pesetas el kiiogv&isafc 
Lomo, de £‘50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 A é> pesetas el kilogramo 
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de G‘70 á 4*60 pesetas el kilogramo 
Judías, da 0‘68 á 0*80 pesetas el küogr&mo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo 
Lentejas, de 6£F5A i  0*80 peseta.» el kilogramo 
Chrbón vegetal, 0*$0 & 0*8$ pesetas el k ilogram o  
Idem mineral, de 0*08 k 0*10 pesetas el kilogramo,
Llera d© cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de i  á 4*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘18 á 04$5 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á A*S80 pesetas el litro, y de i® & 44 «I á*#*- 

ii^ o -
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y d» 7 A 8 el decalitro 
fafcróleo, de 0f75 á.0‘80 pesetas eJ litro, y da 6*80 a 7*50 el 

ám»liirQ,
dtei p®rU ramsHéte p er  lo A&rMnwtr&ídón pri%$ip&i ñonevmm  
$ ®p}4$rte6 rsm ítM . m r los productos reeatUsdo* m  e s u  $&piíé \ el Ate i s  ayor Ig* siguientes:

9%%Uia <*» maraáAraJéu. #»<«. Cénit, |  Praalon <1« r«<aarai» îéa= f k a ,

Y o lcd o .* * ..»   2.635 |  C orreos?,.,.  £0$‘44
icgq v iao  « . . .  451 |  M a t a d e r o s .....................  »

. 6.7tó41 [ Mostensüh- . . . . .  »

i ü b & o     86^‘8£ |  F á b r i c a  de l  g a s . , ,  *
A ragón. . . . . . . . . . .  443 8 3 1 Im perial   *, % 168 92
V a le n c ia . . . . .   547*13» , ó,.:,___r
Mediodía.. . . . . . . . .  19.55 í ‘93
Ciudad R en l... . . . .  3 6 7 il63 Total . . . 35.274‘14

««drld 27 dé Febrero di i3 $ t .

Bolsa de M ad rid

C otizac ión  oficial d d  día  27 de Febrero de 1884, com parada c m  
la del día anterior,

Gkumo a l  oom'A.m
fOMDOS PÚBLICO?.

Día 26. Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  61 64 ‘90-95-85-90jpubliemdc. 64*90 »á plazo  62'ia 62*45-4 0-15 fin pr.
He publicad». 62*4 5 *pequeños, 64*95 62*! 5-4 0-15-05

61 ‘95-62 0j0
Idem id. al 4 por 4 00 exterior  61*4 0 64*20

no publicado. 64*20 »pequeños.- 6 1*4 o »
Idem amortizable al 4 por 4 00„...................  74*30 74*40-50pequeños, 74*60 75*05-74*50-60
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 94 20 94*40-20
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 4 00

anual............................................................   102*50 4 01*20no publicado 4 8115 »
Acciones del Banco de Espafia................ 264 üj0 262 0̂ 0no publicado. 262 0̂ 0 262 Ojo
Idem del Banco Agrícola de España  » »

Cambios oficiales sobre plazas del reino

i xmammiCr
«■«■nurwi'i mu i «i B-ca«rtt̂ jrkwet«=Hiem*s»Ifi a »acvZKaKnw>dr«^V II IIUlliil Wllll—i

<1* fj Logro2o.,»»f *1* *
kiáK»y.«. . . . «  » ¡L o r c a .....» * !  j *
Alie* a t e . . . . R3 * ¡L u g o  1 4il i »
^}sí« r ía   P'̂ r* » |  M álaga.... . .  par. i *
ávíl*   R* * B Murcia... . . .  R4 a »
fedüjoz  R* » ¡O re n se ..,.» . R> ! *
l^ íse lo a a ... 4 [4 » j O viedo  R8 | *

R* * Falencia  R8 | s
«tllbao  R8 » ¡Palm a Malí.* R4 i *
gvurgos  1|8 ® ¡Pam plona... 4j4 »
fá eeres .^ ... » «Pontevedra. RS »U á \*    par. » I Réus r par. »
<? ftriaaeaa... p a rd . » {Salamanca . . 1  4|4 »
íuastoilón  par. » IS. Sebastián. 8 4̂ 8 »
Si «dad Real. R8 * j Santander.. J  R§ *
¿órdofoa.,.. 4̂ 4 » ¡St&.Cruz YfoJ par. »
'7«ruha.. . . .  8[S 1 » S a n tia g o .,..!  par. j »
Cuenca  4̂ 1 » Segovia............ ¡ 418 »
F e r r o l . . . . . .  RÚ » ¡ S e v i l la . . . . . . !  4f8 »
t ir o n a   <14 0 Soria.................j 8r4 *
tijón . . . . . . . .  P&r.  ̂ Tarragona..! R 8 , «
® raaada.... 4[4 » B T e r u e í .. .. . .!  4[4 |  »■
fnadalajara. 4i2 » Toledo j 8¡S | ¡»
Y aro.................... 0 4t8 ! Tudela . . ¡  4 il I »
inaíva  » . R * . V a len c ia ,,..!  4|8 I »
@ 3 e» ea ..... 8)4 * Valladolid...! 4̂ 4 3 »
Jaén..................  par. s* V ig o ... | SjS |  »
Jer«s2 Front.* par. » j Vitoria... . . . i  R8 1 *
L # ó n ..  » Zamora ¡ R2 I v
fe4 rid a ...... par. » ¡Z a ragoza ,...! R8 § »
U a a r e i . .. .. .  4{g * * 8

Bolsa s  e x tr a n je r a s
3*ARÍS 26 D38 FEBRERO»

Deuds nerp. al 4 por 416 axi. i  59 75.
i Idem id. id. interior    é 60 4 {2.

1 m , - , I Idem amort. al 4 por 4 3 0 , . . .  á *fondos españoles.. ( ,  ^  , „  exterio/   é ,
j  Dend* amori. .1 S por 4 M „ . .  & Í4 0{0.
* Obligaciones d© Cuba... . . . . .  á 486*00.

-  . .  í i  por 4 8 8 . . . .    é 76*35.Fondos franceses, . i j a  por 4 0 ® . . . . . . . . . . . . . . e, í  405*85,
Congolidadox ingleses    ..................   * á A 04 7(8,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Loadres, í  86 día» fecha, dina., 47*00 p.
Parí», é 8 días vista, fr., 4*90 p.

SANTOS DEL DIA

San Rom án f Abad y  fundador y y  San Lupicinot confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Je^ús Nazareno.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.—A las ocho y  media.—Función 95 fie 
abono.— Turno S.# irnf ar.— Linda diCham cunix.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho v media.—Función Í 8  
de abono.—Turno 1.° impar.— La pata  de cabra,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y  media.—  
Crisálida y  m ariposa.—¡¡M adrell— ¡Así va el mundol

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—T um o par,—El anillo de hierro.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—Fun

ción 18; de abono. — Turno 3.* par. — Beneficio de la señorita 
Doña Julia Martínez.— El- guapo rondeño.—íN os cas amo s i—In
term edios por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A 2as ocho y  media.—  
Función 4 .a de abono.—Turno par.—R ip-R ip ,

TEATRO BE VARIEDADES. — A las ocho y media.—  Hoy sahy hoy.—-La prim a  donna.—Curriyo el esquijaor.
TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Duc&xcal.)—A la* 

ocho y media.—Beneficio.— La Beltraneja.-—Un p a r de lilas,
TKÁTRO BE ESLAVA.—A las ocho y media.—Noche ho* 

rrib le.— Un p a r  de lilas.— Historias y  cuentos.

TEATRO LARA. — A las ocho y  media. — Vertirse de lwr« go.— Los pantalones.—Twe de yernos.—J u m  y Pedro.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media. — El Jefe n ú m «r... ro  4.—Ida y  vuelta.— Las tres A uroras .

* GRAN PANORAMA NACIONAL.—Paseo de la Castella
na,—Abierto todos los días.—Entrada, una peseta.


